
MEMORIA DE ACTIVIDADES 

 

Le ruego que nos haga llegar la segunda parte de la subvención de Innovación, una vez 

agotada la primera parte de la misma. 

Durante la misma hemos realizado las siguientes acciones, de acuerdo a la propuesta que 

hicimos de acción innovadora: 

1º. Hemos validado la Guía Docente de todas las asignaturas de las tres titulaciones, 

teniendo en cuenta el siguiente proceso: 

a) Selección y simplificación de las competencias para elaborar en cada 

Grado la parte del Modifica correspondiente. 

b) Se han secuenciado, de acuerdo a la experiencia de los profesores de cada 

curso, las competencias en cada Grado. 

c) Una vez simplificadas y secuenciadas las competencias en cada Grado, se 

ha reelaborado cada módulo adecuándoles los contenidos a las competencias. 

d) Se han coordinado los contenidos de diferentes Áreas respecto a los temas 

de las materias y las asignaturas, con el fin de evitar solapamientos y repeticiones de 

contenidos por profesores y Áreas. 

e) Se han definido indicadores de evaluación de acuerdo a esos contenidos, 

que nos ayuden a verificar si se han conseguido las competencias que preveíamos. 

 

2º En función de los indicadores de evaluación de las asignaturas, módulos y 

competencias secuenciadas, se están elaborando instrumentos de evaluación por competencias. 

Este proceso, que cierra la primera fase y abre la segunda, se está configurando desde el 

día 11 de junio al 3 de julio. 

De esta forma, a partir de septiembre y hasta diciembre, concretaremos los instrumentos 

de evaluación de competencias por cada curso en cada Grado, y eso nos ayudará a configurar los 

instrumentos de evaluación de competencias de las Prácticas de tercero y las de cuarto, así como 

del Trabajo Final, que nos van a ayudar a verificar si se están consiguiendo desde tercero y 

cuarto las competencias del Verifica o de los cambios propuestos a través del Modifica, con el 

fin de conseguir superar el ACREDITA. 

Con todo ello, esperamos tener, a partir del día 3 de julio, el informe de evaluación de las 

Guías Docentes ya elaboradas para el curso 2012/2013. 

 



Por esa razón, le ruego que haga la transferencia del cargo de la otra mitad del Plan de 

Innovación, con el fin de poder pagar a ponentes y becarios, que están colaborando en la 

recogida de datos e informes de propuestas de mejora para todos los profesores de los Grados de 

esta Facultad. 

 

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 


